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Secretaría de Administración y Finanzas. Aviso por el cual se da a conocer el 
Acuerdo por el que se reforman los criterios para la elaboración y presentación 
homogénea de la información financiera y de los formatos a que hace referencia la 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Página 3. 
 
Aviso por el cual se da a conocer el Acuerdo por el que se reforman los Criterios para la 
elaboración y presentación homogénea de la información financiera y de los formatos y se 
modifica el Anexo 3 “Guía de Cumplimiento de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios” el momento contable del “devengado” por “ejercido”, 
se incorporan los puntos “f” y “g” en el apartado de Indicadores del Ejercicio Presupuestario, 
A.- Indicadores Cuantitativos, así como los instructivos correspondientes. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación y surte efectos de manera obligatoria a partir del 1º de enero de 2022. 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/30369/GOCDMX%2019082021.pdf

